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Ideeleradio.- Así como el Presidente de la República ha mostrado firmeza respecto a la necesidad de un cambio en el sistema de justicia, tal actitud debería también demostrar respecto a la reforma de la justicia militar policial, sostuvo Ana María Tamayo, coordinadora del Area de Defensa y Reforma Militar del Instituyto de Defensa Legal.

“Por qué el presidente aborda un tema que ha sido tan defendido por la Corte Suprema y lo toca tomando la bandera de la Sociedad Civil. Sin embargo, no lo hace en relación al tema de justicia militar. Allí vemos la influencia que tiene la Fuerzas Armadas en la política”, afirmó.

De otro lado, calificó como “ambiguo” el proyecto de ley que establece un régimen transitorio para conservar el sistema de justicia militar-policial, que atiende a la vez las objeciones formuladas por el Tribunal Constitucional sobre la materia.

Según informó esta norma intentaría mantener el sistema de justicia militar policial tal y como está. “Es muy confuso, ambiguo, porque es curioso cómo en la nota de prensa del Ministerio de Defensa se habla que este régimen transitorio sería para preservar el sistema de justicia militar y policial, a diferencia de la exposición de motivos donde no se menciona este término, sino se habla de regular esta situación hasta que el Congreso de la República apruebe la legislación en materia de justicia militar policial. En el fondo, esto demostraría la resistencia y dificultades que tiene el Ejecutivo para impulsar un proceso de reforma profunda de la administración de justicia. Vemos, que el Ejecutivo ha optado por una fórmula más concesiva y negociadora con los propios institutos armados”, indicó. 

